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DECRETO Nº 017/454/26 

Departamento Ejecutivo Municipal, Pascanas, a los veintiséis días del mes de Enero del año 

dos mil veintiséis. 

VISTO:  

La realización del evento denominado “RECÓRCHOLIS TOUR”, previsto para el 

día 31 de enero de 2026, a desarrollarse en un predio privado perteneciente al IFBC, y la 

necesidad de adoptar medidas preventivas de ordenamiento del tránsito; y 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado evento tendrá lugar dentro de un predio privado, no 

desarrollándose en la vía pública; 

Que se prevé una importante concurrencia de público, lo que genera un incremento 

del tránsito vehicular y peatonal en las inmediaciones del lugar; 

Que, a fin de preservar la integridad y seguridad de las personas, tanto en el 

ingreso como en el egreso del público asistente, resulta necesario disponer el cierre 

temporario de determinadas calles cercanas al predio; 

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal adoptar medidas 

preventivas que garanticen la seguridad vial y el orden en el espacio público; 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE PASCANAS 

DECRETA 

Art.1º: DISPONESE el cierre total al tránsito vehicular el día 31 de enero de 2026, a 

partir de las 22:00 horas y hasta la finalización del evento, en las siguientes calles de la 

localidad: 

• Calle Lavalle, entre Av. Argentina y Buenos Aires. 

• Calle Córdoba, entre Lavalle y Sarmiento. 

• Calle Buenos Aires, entre Sarmiento y Lavalle. 
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Art.2º: ESTABLECESE que los organizadores del evento deberán colaborar con las 

autoridades municipales en lo relativo al ordenamiento, seguridad y egreso del público, 

sin perjuicio de las facultades propias del Municipio. 

Art.3º: INSTRUYASE al Área de Tránsito y al personal de Inspección General a 

implementar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

precedente. 

Art.4º: COMUNIQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y Archívese. 


